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o OR 
RESOLUCION No. 89-2-5- 1.094 , 

DR. CARLOS ESTARELLAS MERINO 

INTENDENTE DE COMPANIAS DE GUAYAQUIL 

En ejercicio de las atribuciones conferidas por el señor 
Superintendente de Compañias mediante Resolución No. 
ADM-89471 del 27 de noviembre de 1988; 

CONSIDERANDO 

QUE el 14 de. noviembre de 1989 se ha otorgado ante 
el Notario Segundo del Cantón Guayaquil, doctor Jorge 
Jara Grau la escritura pública de reforma de estatutos 

de la Compañia INMOBILIARIA VERNABUR C.LTDA. 

QUE el ingeniero Fernando Doylet Peñafiel, en su 
calidad de Gerente de la compañia, con el patrocinio de 
la abogada Ángela H. de Troncozo, ha solicitado la 
aprobación de la indicada escritura pública, a cuyo 

Oo efecto ha presentado cinco copias certificadas de la 
misma; 

QUE el Departamento Juridico mediante oficio No. 
50-DJ-RL-89-934 del 13 de diciembre de 1989 ha emitido 
informe favorable para la continuación del trámite, una 
vez que considera que se ha dado cumplimiento a los 
requisitos legales respectivos; 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la 
Ley; 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la reforma de estatu- 

tos de la Compañía INMOBILIARIA VERNABUR  C.LTDA. 
constante en la referida escritura. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que un extracto de la 
indicada escritura pública se publique, por una vez, en 

O uno de los diarios de mayor circulación en el domicilio 
principal de la compañia. Un ejemplar de la publicación 
deberá entregarse a este Despacho.     

   
   

  

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Notario Segundo 

él cantón Guayaquil, al margen de la matriz de la 

escritura pública que se aprueba, tome nota del contemi 

do de la presente Resolución y siente razón de es 

anotación.
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INMOBILIARIA VERNABUP C.LTDA. 

ARTICULO. CUARTO. + DISPONER que el Registrador 

Mercantil del cantón Guayaquil: a) inscriba la referida 

esciitura pública Junto con la presente Resolución. 

archive una copia de dicha excritura y devuelva lag 

costantes con la razón de la inscripción que se ordena: 

v. b) cumpla las demós prescripcionez contenidas en la 

Ley de Registro. 

aRTICULO QUINTO. - DISPONER que el Motario Décimo 

Quinto del cantón Guavaquil anota al margen de la matriz 

de la escritura pública del 12 de agosto de 1981 por la 

cual se constituyó la compañía en referencia, que ha 

procedido a reformar sus estatutos, mediante la escritu- 

to pública due 5e aprueba por la presente Resolución y 

siente razón de esta anolaciór    
CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

    
COMUN IQUESE. - DA Y firmada en la Superinten- 

dencia de companias Jjaguil. a 2" a 
de? 

bro Ca - SV Mrellas merino 

INTEMPENTE DE DE GUAYAQUIL 

Aadifesc 

cenfiridos yaa có fecha de hey, queda inscrita esta Resolución de fojas 
1.930.a 1.931,Número 600 del Registro Mercantil y anotada bajo el número 

890 del Repertorio,» Guayaquil, Enero quince de mil novecientos novtnta,e 

El Registrador Mercantil .-    
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B. HECTOR MIGUEL ALCIV 

Registrador Mercantil del 

BRO Ur 

ANDRADE 

Guayaquil      

CERTIFICO: Que om fecha de hoy, se tomó nota de lo ordenado en la Resolu 

_ ción que antecede a foja 37,128 del Registro Mercantil de 1.981, al margen 

GS qe 27 o      

  

   
         

AER Te inn TAO: 

AB. HECTOR MIGUEL ALUPLÁR ANDRADE 

Registrador Mercantil d Cantón


